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|1n'v;mn Unidad de Transparencia.
. Solctud de Cancelacionde Datos Prsonales: O00SINFOEM/CD/ 2020

Metepec, Estado de México,  quince de octubre de dos mil veinte.
VISTA, 1 solicitud de cancelacion de datos personales, presentada a raves del Sistema de Acceso,
Rectficacén, Cancelacén y Oposicisn de Datos Personales del Estado de Meéxico (SARCOEM),
identificada con el rimero de olia 00003 INFOENLCDI2020, en1a cul refiere como datos personles 3
o2 que deses ou cancelacen | SOLICITO LA BAJA ANTE ISSEMIN PARA

'LOS COBRO DE SEGUROS” [Si] respecto ala

- ~ACUERDO.
‘Del andlisis de su solicitud de cancelacion e datos personales, me permito comentarle que, este
Instituto es un organo publico estatal constitucionalmente auténomo, especializado,
independiente, imparcial y colegiado dotado de personlidad juridica y patrimonio propio, con
‘plena autonomia técnica, de gestion, capacidad para decidic sobre el ejercicio de su presupuesto
y determinar s organizacion interna. respansable de garantizar el gerciio de los derechos de
‘acceso a lainformacion piblica v la de datos en de los Sujetos
Obligados'.

‘Precisado lo anterior, este Instituto no es 1a autoridad competente para atender lo salicitado,
toda vez que el Sujeto Obligado competente para dasle seguimiento a su peticion podsia ser el
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM).

En efeco, cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejericio de
derechos ARCO, deberi hacer del conocimiento del tular dicha sfuacén dentro deIos tres dias abiles
siguientes 4 1a presentacion de la solicitud y, en caso de poder determinay, orentarlo hacia <
responsable competente asimisino, los responsables deberdn orentar en forma sencilly comprensible
2 toda persona sobre los tramitesy proceditmientos que deben efectuarse para eercer s derecios ARCO
(Derechios de Acceso, Rectificacion, Cancelacion y Oposicion de Datos Personales, asicomo el lenado
delos formularios que s requieran’

Por todo o anteriormente expuesto, e que, r2eulla procedents orientarlo 3 fin de que conozcas que se
refiese ¢l DERECHO DE CANCELACION DE DATOS PERSONALES.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04485/INFOEM/CD/RR/2020, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 
PRIMERO. De la Cancelación de Datos Personales.

Con fecha doce de octubre de dos mil veinte, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00005/INFOEM/CD/2020, mediante la cual requirió le fuese entregado, vía SARCOEM, lo siguiente:
“DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA SU CANCELACIÓN: XXXXXX  XXXXX XXXX, SOLICITO LA BAJA ANTE ISSEMYN PARA PODER REALIZAR EL TRAMITE DE LA PENSIÒN Y LOS COBRO DE SEGUROS.

RAZONES POR LA CUALES DESEA QUE SUS DATOS PERSONALES DEBAN SER CANCELADOS: SE QUE TODO DOCUMENTO ES PRIVADO PERO LO REQUIERO PARA PROCEDER ANTE LA DEPENDENCIA DE ISSEMYN” (Sic) 
MODALIDAD DE ACCESO: A través del SARCOEM.

SEGUNDO. De la Respuesta del Sujeto Obligado

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha quince de octubre de dos mil veinte, emitió su respuesta en los términos siguientes: 

“Con fundamento en lo establecido por los artículos 112 y 115 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se orienta al particular sobre el Sujeto Obligado que pueda dar trámite y atención a su solicitud de acceso a datos personales.

ATENTAMENTE

Mtra. Claudia Margarita Hernández Flores” (sic)
· Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “Cancelación.05.20.pdf”, el cual, para mayor ilustración se inserta a continuación: 
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[image: image5.emf]TTTERCERO. Del Recurso de Revisión.

El día quince de octubre de dos mil veinte, el Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente con número de folio 04485/INFOEM/CD/RR/2020, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

a) Acto Impugnado
“SOLICITO DE SU APOYO PARA REVISAR EL PUNTO DE LA BAJA DEL TRABAJADOR YA QUE SOY BENEFICIARIO EN EL SEGURO DE FALLECIMIENTO PERO POR CUESTIONES PERSONALES DE LA OTRA PERSONA NO ME QUIEREN BRINDAR LA BAJA QUE EL TRAMITO DEL PRESENTE XXXXXXXXXXXXXXX POR CUESTIONES SOLICITO DE SU APOYO PARA VER SI MEDIANTE ESTE PROGRAMA O ORGANO PUEDA ADQUIR UNA COPIA DE LA BAJA PARA PODER REALIZAR EL TRAMITE COMENTADO AL INICIO DE ESTA REDACCIÒN. NOMBRE DEL TRABAJADOR: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX FECHA DE NACIMIENTO XX DE XXXXX XXX CLAVE DE ISSEMYN XXXXXX MI NOMBRE DE SOLICITANTE: XXXXXXXXXXXX” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“NINGUNA SOLO QUE PIDO DE SU APOYO YA QUE NO HABIA AUNADO MAS INFORMACIÒN” (sic)
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.

En fecha quince de octubre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.
QUINTO. De la Admisión del recurso de revisión.

En fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de Manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de octubre de octubre de dos mil veinte, presentó sus informe justificado a través del archivo electrónico denominado “InformeJustificado.4485.pdf”, por lo que con atención al artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia local, de aplicación supletoria a la ya citada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por disposición de su artículo 11; mismo que se puso a la vista del Recurrente el día treinta del mismo mes y año, para que dentro del pazo de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; asimismo, se advierte que la parte Recurrente, en fecha veintisiete de octubre y dos de noviembre del año en curso, formuló manifestaciones mediante los archivos electrónicos denominados “XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX.pdf”, “ACTA DE DEFUNCIÒN.pdf”, “CREDENCIAL ISEMMYN.pdf”, “acitimprimecitainternetsp.aspx.pdf”, “IDENTIFICACIÒN XXXXXX.pdf” y “ACUERDO 30 LIDIA.pdf”; de conformidad con la siguiente imagen:
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SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.

Por lo anterior, en fecha nueve de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; concatenado con los artículos 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la respuesta, tal y como lo prevé el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día quince de octubre de dos mil veinte, el plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el mismo día de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia.
En relación a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;

II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;

 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;

 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;

 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;

 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 

VII. El recurrente no acredite interés jurídico.
Con base en lo establecido en el precepto de referencia, a la fecha que se resuelve no se actualizan las causales de improcedencia; ya que, el recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes  hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción XI, del artículo 104, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos  Obligados: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por la parte Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación y no fue necesario que el recurrente acreditara su interés jurídico, ya que es la titular de los datos personales solicitados.

Por otra parte, el artículo 113, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, prevé:

Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. El recurrente fallezca; 

III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 

IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 

V. Quede sin materia el recurso de revisión
Del análisis  realizado por este  Instituto, no se actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento mencionadas; ya que El Recurrente no se ha desistido del recurso, no existe constancia que permita inferir que el particular haya fallecido; asimismo, no se advierte que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia establecida en el artículo 112, de la Ley citada, asimismo el responsable no modificó su respuesta de tal manera que haya dejado sin materia el presente recurso de revisión ni que se haya quedado sin materia por  alguna otra circunstancia, siendo oportuno entrar al estudio de fondo del presente asunto.

Del análisis efectuado, se advierte que a la fecha que se resuelve, resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130, de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Tal y como quedó señalado en el Antecedente PRIMERO de esta resolución, el particular ejerce su derecho de los datos personales a los que desea su cancelación lo siguiente:
“…LA BAJA ANTE ISSEMYN PARA PODER REALIZAR EL TRAMITE DE LA PENSIÒN Y LOS COBRO DE SEGUROS” (Sic).
A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante el Acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil veinte, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que estipula que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), no es el Sujeto Obligado competente para atender la solicitud número de folio 00005/INFOEM/CD/2020, para el ejercicio de derechos ARCO, orientando al particular para interponer su solicitud de cancelación de datos personales, de forma física, mediante escrito libre, ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), por lo que se le indicó al solicitante el domicilio de su unidad de transparencia, número telefónico, correo electrónico oficial, así como los requisitos para presentar una nueva solicitud y requerir la información pretendida ante el Sujeto Obligado correspondiente.

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice ante la instancia correspondiente.

Asimismo, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado de fecha veintiocho de octubre del año en curso, ratificó la notoria incompetencia para entregar la información requerida, motivo por el cual, orientó al solicitante respecto del Sujeto Obligado (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM)) que sí lo era; tal y como consta en el expediente electrónico correspondiente. 

De la misma forma, bajo el principio de máxima publicidad y, atendiendo a la información adicional proporcionada mediante la presentación del recurso de revisión, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, aclaró que el particular desea llevar a cabo un Derecho de Acceso a Datos, de conformidad con el artículo 98, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual, estipula lo siguiente:
“Derecho de Acceso

Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, se encuentra en poder de un Sujeto Obligado diverso (Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios); ello, derivado de que, de las facultades, competencias o funciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, no se advierte que genere, posea o administre la documentación pretendida por el particular.

No obstante lo anterior, se le sugirió al Recurrente ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por ser éste, el Sujeto Obligado competente.
Una vez concretado lo anterior, es importante señalar que el artículo 16, de nuestra Constitución, consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición.
De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos
En este sentido, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

(…)
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.

(…)
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.

(…)
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.

(…)
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:

Primero, por datos  personales, se entenderá la  información concerniente a una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Al respecto, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y 52, fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:

“Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.
Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

(…)
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Por lo anterior, se desprende que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen. Así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.
Además, nos advierte que a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, no podrán imponerse mayores requisitos que: el nombre del titular y el medio para recibir notificaciones; los documentos que acrediten la identidad del titular, de ser posible el área que trata los datos personales; la descripción clara y precisa de los datos personales  respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso: la descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer y cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales.
De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por El Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando a la particular a realizar dicha solicitud al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM); igualmente en el Informe Justificado, reitera y amplía que no es competente para conocer la petición formulada, conforme al artículo 112, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dicta:
“Incompetencia y Reconducción de Vía

Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente.

En caso que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular en el plazo previsto en el primer párrafo.”

Situación señalada en el fundamento anterior, que fuera seguida de manera procedente por el Sujeto Obligado ya que realizó dicha orientación al tercer día hábil en que se presentó la solicitud de información; es decir, la fecha de la solicitud se realizó el día 12 de octubre de 2020 y el pronunciamiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó su respuesta el día 15 del mismo mes y año.

Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 13-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Resoluciones: ( RRA 4437/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 25 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. ( RRA 4401/16. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. ( RRA 0539/17. Secretaría de Economía. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de El Recurrente para que pueda realizar la solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, ante el Sujeto Obligado correspondiente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E 
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de cancelación de datos personales 00005/INFOEM/CD/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SARCOEM la presente resolución para su conocimiento al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. HÁGASE del conocimiento la presente resolución a la parte Recurrente, y en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04485/INFOEM/CD/RR/2020.
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